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“2023, año de Francisco Villa, el Revolucionario del Pueblo” 

 
 
 

       Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

No. de edición del mes: 1 - Ciudad de México, lunes 3 de julio de 2023 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
12/2022 y su acumulada 30/2022, así como el Voto Particular del señor Ministro 
Javier Laynez Potisek. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 205. 
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 12/2022 y su 
acumulada 30/2022. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 5, fracciones I, en su porción normativa ‘o copia 
certificada’, y II, 240, 241, 242, párrafo segundo, 244, 246, fracciones II y III, y 247, 
fracción II, de la Ley Estatal de Derechos de Chihuahua, publicada en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno, la cual 
surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 
Estado de Chihuahua, conforme a lo expuesto en los apartados VI y VII de esta decisión. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 12/2022 y su acumulada 
30/2022, promovidas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y diversos 
Diputados integrantes de la Sexagésima Séptima Legislatura del Congreso del Estado 
de Chihuahua, fue dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
su sesión del veinticuatro de octubre de dos mil veintidós. 
 
Voto Particular que formula el ministro Javier Laynez Potisek en la Acción de 
Inconstitucionalidad 12/2022 y su acumulada 30/2022. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 234. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/32711/DOF%2003072023.pdf
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$17.1358 M.N. (diecisiete pesos con un mil trescientos cincuenta y ocho diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 

 

Comisión Federal de Competencia Económica. Aviso mediante el cual la autoridad 
investigadora de la Comisión Federal de Competencia Económica informa del 
inicio de la investigación por denuncia identificada con el número de expediente 
DE-023-2022 por la posible comisión de prácticas monopólicas relativas en el 
mercado de desarrollo, comercialización y venta de bienes y/o servicios digitales, 
así como servicios relacionados. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 235. 
 
Aviso mediante el cual la Comisión Federal de Competencia Económica (COMISIÓN) 
considera necesario el ejercicio de su facultad investigadora prevista en los artículos 12, 
fracción I, 28, fracción II, 52, 66 y 71 de la LFCE, así como 16 y 17, fracción II, del Estatuto 
Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica, publicado en el DOF el ocho 
de julio de dos mil catorce (ESTATUTO), a efecto de analizar si se actualiza cualquiera de 
las conductas previstas en el artículo 10 de la LEY ANTERIOR y/o 56 de la LFCE, toda vez 
que existe una causa objetiva que pudiese indicar la realización de posibles prácticas 
monopólicas relativas previstas en la normatividad señalada anteriormente. 
 
Con fundamento en el artículo 55, de las DISPOSICIONES, se ordena enviar para su 
publicación en el sitio de Internet de la COMISIÓN, así como en el DOF, dentro del primer 
periodo de investigación a que refiere el tercer párrafo del artículo 71, de la LFCE, el 
presente aviso, para efectos de que cualquier persona pueda coadyuvar en este 
procedimiento durante el periodo de investigación. 

 
 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
determina declarar desierto el proceso de selección y designación de la Consejera 
Presidenta del Organismo Público Local de Chiapas, así como de la Consejera o el 
Consejero Electoral del Organismo Público Local de Nuevo León. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 237. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que, de conformidad con las consideraciones del 
presente Acuerdo, se determina declarar desierto el proceso de selección y designación 
de la Presidencia del OPL de la entidad de Chiapas, así como de la Consejería Electoral 
del OPL de la entidad de Nuevo León, por lo que, de manera inmediata y conforme a los 
plazos que previamente establezca este Consejo General, a propuesta de la Comisión, se 
deberá iniciar el proceso de selección y designación correspondiente. 
 
Este acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 
31 de mayo de 2023. 
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El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas:  
 
Página INE:  
 
https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-31-de-mayo-de-2023/   
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2023/INE/CGord202305_31_ap_24.pdf  
 
 

Acuerdo General 17/2023 que emite el Pleno del Tribunal Superior Agrario, por el 
que se comunica la nueva sede del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 34 en la 
ciudad de Mérida, Yucatán. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 251. 
 
Acuerdo General por el que, se establece como nueva sede del Tribunal Unitario Agrario 
del Distrito 34 en la Ciudad de Mérida, Yucatán, a partir del tres de julio de dos mil veintitrés, 
en el inmueble ubicado en Calle 29, de número 145, por 32 y 34, colonia Buenavista, C.P. 
97127, en la Ciudad de Mérida, Estado de Yucatán. 
 
Como lo solicita el titular del Tribunal Unitario Agrario Distrito 34, se autoriza la suspensión 
de labores de ese Unitario en el periodo del veintiséis al treinta de junio de dos mil veintitrés; 
en consecuencia, el Tribunal Unitario de mérito deberá. 
 
Acuerdo del el Pleno del Tribunal Superior Agrario de la sesión administrativa ordinaria de 
veintidós de junio de dos mil veintitrés. 
 

 

https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-31-de-mayo-de-2023/
http://www.dof.gob.mx/2023/INE/CGord202305_31_ap_24.pdf

